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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 4 DE MAYO DE 1810.

uAVlERA.

Augsburgo * de abril.

Li división del genera1 Frían i, qne había esta
do h.sti ahora acantonada en ia orilla derecha del 
Inn i ha salido ya de aquel país para su ulterior 
destino. La primera eoluiia de las tropas de dicha 
división ha entrado ya «n Straubiugen, de dónde- 
saldrá Im-go para dar lugar á que entren las demas.

Todas las tropas francesas que, hai en el gran 
duca lo de Si'tzburgó h,m recibí lo orden de salir 
de aquel país, en el qud han entrado muchos 
cuerpos de ínfar.tciía y caballería bavara que han ’ 
VUrito del Tool.

C rren voces de que los bomiacos han hecho 
una irrupción en uno de los distritos de la Croa
cia ; pero se espetan noticias ulteriores sobre este 
particular. J '

HOLANDA.

Amsterd.m <T de abril.
En la gazeta de D irdrecht, publicada ayer» 

íe ha insertado el artículo siguiente:
„ A consecuencia de haber sido disuelto el exér- 

cito de Brabante han principiado hoi á salir de aquí 
para lo interior de Francia varios cuerpos de tro
pas , los quales se dirigen por Willenstadt y Berg- 
op hoom á sus ulteriores destinos. Entre las tropas 
que han marchado se halla la séptima brigada pro
visional de infantería de línea , que estaba aquí de 
guarnición desde el dia 10 de febrero, y varios 
destacamentos d i regimiento 13.0 H.ce ocho dias 
que han venido aquí a'gunas compañías de guar
dias nacionales de los departamentos del Oisa, del 
Sena y del Mame, las quales han estajo acantona
das en esta isla y en las de Worrne » Purten» Zu— 
rin-dreschtsche-Wa^rd y Hooksche-VVaard.

„ El genital de brigada Saí ne y su citado ma-. 
yor han match ido hoi á B >is—le—Duc; pero han 
quedado aquí el hospital m litar, Algunos gendar- 
mas, y una compañía de grmaderos del J3-*» Per" 
tenecicutes á la misma brigada."

ESPAÑA.

Sevilla 2 2 de abril.
S. M. ha expedido el decreto siguiente:
Extracto 4e las minutas de la secretaría de

Estado ■ ..
Real alcázar de Sevilla á 17 de abril de 1810.
Don Josef Napoleón por la erada de Dios y 

por ia constitución del estado, REI de las Espa— 
fias y de las ludias. . .

„ Queriendo estab'ecer de Gn modo uniforme 
el gobierno civil de los pueblos del reino; visto el 
infórme de nuestro ministro de lo Interior, y olio 
nuestro consejo de Estado, hemos decretado y de
cretamos lo que sigue :

TITULO PRIMERO.
División del reino.

ARTICULO I. Se diviii á la España para api go
bierno civil en 38 prefecturas, cuyas capit-Tes te— 
ráo A’icante, Astorga, Barcelona, Búrg*- ? , Cáce- 
res, Ciudad Real, Ciudad-Rodrigo, Córdoba, 
Cereña, Cuenca, Gerona , Granada, Guadalaxara, 
H Uesca.J.en, Lérida, Li •g-í, Mi drid , Mai. ga,, 
Mérida, Murcia, Orense , Oviedo, Patencia , Pam
plona, Salamanca, Santander, Sevilla, ¡»oúa , Tar
ragona, Teruel, Toledg, Valencia, Valladead,' 
Vigo, Vitoria , Xcrez y Z.ragoza.

art. 11. .Los limites de estas prefecturas serán 
conformes al plan geográfico, y explicación que 
acompañan al presente decreto.

art. in. C.da prefectura se dividirá en sBb— 
prefecturas , cuyas capitales serán :

En la de Alicante.
Alicante................ S* .Fe-ipe , B^aia*

En la de Astorga.
Astorga.................  León , Benav^nte.

En la de Barcelona.
Barcelona.............. Manrtsa, Solsooa.

En la de Búrgos.
Burgos......;........... Logroño , Calahorra.

En la de Cáceres.
Cáceres.................  Talavera de la Reina, Plasencia.

"* En la de Ciudad Real.
Ciudad-Real...... Alcaraz.

En la de Ciudad-Rodrigo. 
Ciudad-Rodrigo. Navaredoada, Bajar.

En la de Córdoba. 
Córdoba...............  Lucena , Ec j.>.

En la de la Coruña.
La Coruña........... Santiago , Corcubion.

En la de Cuenca.
Cuenca y Tarazona. (de la Mancha.)

En la de Gerona.
Gerona................. Vique , Camprodm.

En la de Granada.
Granada............... A;meria, B.za.

En la de GuaHalaxara.
Gaadataxara...... Sigü oza, Huete.

— En la de Huesca.
Huesca..-.—.......... Jaca , B rb.siro.

En ti 1 de Jaén.
J4en......................... La Carolina , Ubeda.

En la de Lie i da. 
Lérida......... ...... Úrgel, Taiavera.

En ia de Lugo.
Logo........... .......... M ndoñeo,., V’fvero.

En ia de Madrid
Madrid............ ,.í y....................... Alcalá.,
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En la de Málaga.

Málaga........ ........  Antequera, Osuna.
*- a En la de Mérida.

Mérida........ ...... Badajoz , Llerena.
En la de Murcia.

Murcia.................. Cartagena , Huesear, Albacete.
En la de'Orense.

Orense......... ........  Monterei ,.Monforte.
En ¡a de Oviedo.

Oviedo........ .........  Gijou , Navia.
En la de Palencia.

Paleucil...... .........  Cervera, Carriou.
En la de Pamplona.

Pamplona... .........  S. Sebastian, Olit».
En la de Salamanca.

Salamanca... ......... Zamora, Toro.
En la de Santander.

Santander... ........ Laredo , Villarcayo.
En la de Sevilla.

Sevilla........,...... . Ayamoote , Araceoa.
En la de Soria.

Soria........... . ..........  Osma, Medinaceli.
En la de Tarragona.

Tarragona.. ........ Tortosa , Alcañiz.
En la de Teruel.

Teruel......... y.................... : Aliaga.
Jim larde Toledo.'

Toledo...... ....... . Ocaña ¡ Casarrubios.
En la de Valencia'.'

Valencia... ....... Segorve, Castellón de la Plana,
En la de Valladolid.

Valladolid.......... Segovia, Arandá dé'Doeró.
En la de Vigo.

Vigo.:...... ........... Pontevedra, Tuí.
En la de Vitoria.

Vitoria..... ,........... Bilbao, Azcoitiá.
En la de Xerez.

Xerex....... ......... Cádiz, Ronda.
En la de Zdragozd.

Zaragoza............... Calatayud, Híjar.
art. iv. Las subprefecturas se dividirán en 

municipalidades. Los límites de aquellas, y el nú
mero de municipalidades de que cada una deba 
componerse, se determinarán, atendidas sus cir
cunstancias locales, por decretos particulares.

TITULO II.
De las prefecturas.

articulo i. En cada prefectura habrá un ma
gistrado encargado, baxo el nombre de prefecto, 
del gobierno civil,Tde la vigilancia sobre la admi
nistración de rentas y de la policía general.'Habrá 
también un consejo de prefectura , y una junta ge
neral de prefectura.

Gobierno.
art. ti. Las atribuciones del gobierno civil

son las siguientes:
La vigilancia sobre la dirección 6 inversión de 

los bienes y rentas pertenecientes á las municipali- "* 
dades y á ios cuerpos ó establecimientos púbiieps.

Los empleados municipales y la policía urbana.

Los hospitales y establecimientos de benefi
cencia.

Xa vigilancia sobre la salubridad pública.
Las cárceles'en quantp concierne £ la manu

tención de tos presos y la salubridad.
Los hospicios y casas de misericordia.
La instrucción pública y ios establecimientos li

terarios y científicos.
, El comercio.

La agricultura y !a policía rural.
Las manufacturas, artes y oficios.
Las obras públicas , baxo cuyo nombre se com- 

prehenden los puertos de comercio , la navegación 
interior y los canales.

Las guardias cívicas.
En estos puntos llevarán los prefectos su cor

respondencia con el ministro de lo Interior.
La vigilancia sobre ia administración de rentas 

consiste en todo quatito corresponde a la recauda
ción de contribuciones publicas,y la inspección so
bre los que están encargados de ellas, fin esta ma
teria, dependerán los prefectos de nuestro ministro 
de Hacienda , con quien llevarán ia correspondencia.

- A la- policía corresponde qüanto dice relación 
con la seguridad general del estado. Los .prefectos 
exercéráu este encargo baxo las inmediatas órdenes 
de nuestro ministro de la Policía general , de quien 
dependerán ea este punto exclusivamente. En los 
pueblos donde creamos conveniente establecer co- 
missirios generales .de policía, Ies pertenecerá este 

^ . ramo , y dexará de constituir parte de las atribu- 
, clones del prefecto.

art. ni. Ademas de estas atribuciones espe
ciales, los prefectos llevarán correspondencia con 
les otrdü ministros, de quienes dependerán respec
tivamente en quanto qualquiera de ellos les encar
gare en nuestro nombre.

art. iv. Al hacer la publicación de las leyes, 
decretos y reglamentos de gobierno, acompañarán 
los prefectos las órdenes é instrucciones que crean 
mas oportunas para activar su execucion; pero 
qnando se trate de restablecer la observancia de 
una Iti, que ya no ia tenia, deberán obtener pre
viamente la autorización del ministro respectivo. 
Las actas publicadas por los prefectos en todas es
tas circunstancias llevarán el nombre de instruccio
nes ó de ordenanzas de policía, seguu la naturaleza 
de los casos.

art. v. Los prefectos recibirán las peticiones 
y recursos de las municipalidades p de ios parti
culares eu las materias de sus atribuciones ; y to
mados los informes necesarios, aplicarán á los casos 
respectivos aquellos arbitrios ó providencias que 
ofrezcan las leyes , decretos á reglamentos guber
nativos que esten en observancia. Quando se pre
sente alguna duda,-ó caso no prevenido , darán 
cuenta al ministerio respectivo con su dictamen.
. art. vi. Las guardias cívicas, y qualesquiera 
otras de policía que hai en el dia, ó hubiere en lo 
sucesivo, estarán á las órdenes del prefecto,única
mente para el desempeño de sus encargos.

art. vil. Podrán tamfcíeo los prefectos recla
mar el auxilio de Ja fuerza militar siempre que el 
órden público lo exigiere, y no seles podrá negar.

art. VIII. Dentro del primer año de su nom
bramiento harán ios prefectos ia visita entera de su 
prefectura, y la repetirán después cada dos años: 
se enteraran de su estado físico y moral, y nos 
propondrán las mejoras que admitan el uno y el 
otro; altanarán en su origen las dificultades que 
hayan exigido su presencia , y observando de cer-4



ca las necesidades de las' municipalidades que de 
él dependen, nos propondrán los medios de aten
der á ellas.

art. ix. Cada prefecto tendrá nn secretario 
general nombrado por Nos, y encargado de la cus
todia y despacho de los papeles. Firmará las actas 
públicas después del prefecto.
. aRt. x. En caso de enfermedad ó muerte del 

prefecto, ú otró accidente imprevisto, desempe
ñará el secretado general interinamente los encar
gos del prefecto hasta que otra cosa dispongamos. 
En qnalquier otro caso el prefecto recurrirá á Nos 

or nuestro ministro de lo Interior, para que nom- 
remos el empleado público que haya de hacer sus 

veces durante so ausencia.
s. II.

Consejo de prefectura.
art. xi. Los consejos de prefectura en cada 

una de ellas conocerán instructiva y gubernativa
mente :

t.° De todo negocio concerniente á la qoota, 
repartimiento ’y exacción de las contribuciones que 
se hayan de percibir por cuenta del estado , ó por 
la de las municipalidades.

i.° De todo negocio que diga relación con los 
contratos entre el fisco y ios particnlares, ó entre 
los particulares y las municipalidades , para la exe- 
cucíon de toda clase de obras públicas, ó por coa* 
secuencia de la execucion de tales obras.

Quando se trate dé algunas dificultades relati
vas a la propiedad de las fincas , se remitirá á las 
partes ante los tribunales ordinarios; pero las mu
nicipalidades no podrán emprender ningún pleito 
de esta naturaleza sin que preceda la autorización 
del consejo de prefectura.

art. xii. Cada uno de estos consejos se com
pondrá de tres individuos nombrados por Nos. El 
de mas edad de los tres presidirá el consejo: sin 
embargo, el prefecto podrá asistir quando lo tenga 
por conveniente , y entonces lo presidirá. En caso 
de empate decidirá el voto del prefecto.

* §. III.

Juntas generales de prefectura.
art. xiii. Las juntas generales de prefectura 

se congregarán una vez cada año en la época que 
Nos designaremos: la duración de sus sesiones no 
podrá pasar de veinte dias.

art. xiv. Cada jauta general se compondrá 
de 20 individuos. No podrá ser miembro de ella 
sino el que tenga la edad de 25 años, y justifique 
tener propiedad raíz de reata mayor de 10® rea
les vellón. Serán nombrados por Nos entre los can
didatos que reúnan estas calidades, y que se nos 
propongan por las municipalidades de la compre- 
hension de la prefectura, de la forma que se dirá 
mas abaxo.

El presidente de estas juntas generales será 
nombrado por Nos; y el presidente nombrará des
pués el secretario entre los miembros de la junta 
general.

Estas juntas generales se renovarán por mitad 
cada año.

art. xv. Las juntas generales de prefectura 
repartirán Jas contribuciones directas entre las sub
prefecturas ; decidirán sobre los excesos que hubie
re en la quota de las contribuciones ; examinarán 
las cuentas de los prefectos relativas á los gastos 
hechos de los fondos que se pusieron á su disposi

ción por la misma junta general del afio anterior.
Las juntas generales remitirán al ministro de 

Hacienda, por mano del prefecto, sns informes so
bre estos varios puntos; pero dirigirán ai ministra 
de lo Interior so dictámen acerca del estado de la 
provincia, proponiendo los medios que juzguen 
mas oportunos para las mejoras que admira.

Podrán también enviar, cerc^ de nuestra Perso
na una diputación para presentarnos directamente 
tus peticiones.

TITULO III.
Subprefecturas.

- articulo 1. En cada snbprefectura habrá nn 
subprefecto, y una junta general de snbprefectura.

S 1.
Subprefectos.

art. 11. El subprefecto depende del prefecto. 
Sn encargo es executar y hacer executar las órde
nes qoe recibe de aquel, y dar sn parecer acerca 
de las quejas ó peticiones que los particulares ó las 
municipalidades le dirijan, sea colectiva, sea ¡adi- 
vidualmente.

§. II.
Juntas generales de subprefectura.

ART. 111. - Las juntas generales de snbprefectura 
se reunirán una vez al año en la época que Nos 
designaremos: sus sesiones no podráa durar mas.de 
15 dias.

art. iv. La janta general se compondrá de 10 
individuos. Ninguno podrá ser miembro de ella si 
no es mayor de 2$,años de. edad, y no justifica te
ner una propiedad raiz de tenca mayor de 5® rea
les vellón.

Serán nombrados por Nos entre los candidatos 
qne se nos presentaren por las municipalidades de 
la comprehension de la subprefectura, en la forma 
que se dirá mas adelante.

art. v. El presidente de la junta general de 
subprefeetnra será nombrado por Nos entre los pro
pietarios de la comprehension de la snbprefectura, 
sin que sea necesario que esté comprehendido en el 
número de los candidatos qoe se nos presentaren.

El presidente nombrará el secretario cutre los 
miembros de la junta general.

Estas jautas se renovarán ppr .mitad cada año.
art. vi. Cada junta general de snbprefectura 

se congregará después de concluidas las sesiones de 
la junta general de prefectura, y hará el reparti
miento de la quota de contribuciones qne tocare á 
su comprehension entre las municipalidades qne la 
componen, y enviará el estado de este reparti
miento al prefecto.

TITULO IV.
De las municipalidades.

articulo i. Las-municipalidades del reino, en 
qaanto concierne á su gobierno interior, depende
rán únicamente de los prefectos, baxo las ordenes 
de nuestro ministro de lo Interior.

art. ir. Los individnos de las municipalidades 
tratarán de los intereses particulares de estas por 
medio de una junta municipal nombrada en conce
jo abierto por los vecinos contribuyentes de la mis
ma municipalidad, y de entre ellos mismos. Este 
mismo concejo, y en la proprta sesión , que debe- 
tá ser en «1. mes de noviembre, presentará un caa-



didttto para ;U junta general de la prefícturay, - 
atro para eldela.subprcféctura.que rengan laslca- 
Wdadesque se exigen «n los artículos xiu del títu
lo II v y t deh título III. ; ■ .

j,.[ a&t. ni. ;Lus juntas municipales ¿te compon - 
¿runde to individuos én las municipalidades cuya 
pcbiáciuii no páse de 2© vecinos; de.2©.en las q.ue 
no ¿exced í de y¿dc 30 en .todas das que pasen 
de: «ste..oúme ro, ^ •'i--'-; J-v ./ . ■> m- mi

Las juntas municipales se renovarla todd£ !d! 
años por mitad el día i.° de,diciembre, pudien lo 
ser reelegidos los * individuos cesantes. Los indi vi— 
dúos de las junt s generales vde 'prefectura y snb- 
pref.-ctlira no podrán srTlo de las juntas .municipa— 
jes;dondc tengaii su¡ domicilio.; , , _ ^ '

art. iv. Las juntas municipales edmprehendi- 
das en ia primera divuSoií no obraran cada año, 
dentro de los 15 últimos dta^ de.diciembre, los 
empleados del gohftífnd de la trtuniei;>alidaJ.
. <■1Las'jti'nt*sahí.Upales ,'cuyai pdHlacion exceda 
d&í-íiál-léeci.iosir'íprt'eoiarán en ia misma épocá 
srrt4>nist.t de d ble número de candidatos parados 
empi.'rts <de sü gi bienio f y el prefecto ros. nombra» 
riíerttte-los dé esta lista. La elección ó propuesta 
de I s ju tas p .drá recaer en individuos.de estas* 
ó en qUquier vecino de' la]municipalidad.

lin Us .iQ.^qjcijMiidades.tpayores de .5© vecinos 
el nombramiento de los empleados del gobierno se 
hafi por Nos erttre Iris individuos dé la juotainu- 
nicipató enríe losdemas vecinos ¡contribuyentes;

art. v. Estás juntas-se reunirán en la época 
que les indique ei subprefecto después de la re— 
tuvon de la junta 'general-dd’'Stibpíefectur2, para 
iíacer entre los habitantes de ’ la municipalidad, el 
repartímierto de Jas contribuciones directas que se 
íts haya señalado por 'ta-junta'general de subpre- 
fector.i.

art vi. Examlnarlin en; sfeíton 'separada, que 
celebrarán al lin del-" año , -las edentas de los em
pleados de su é*-ibi<-rno; eri el año que concluye.

art. vn. -A. Jemas de Jas tres sesiones dispues
tas en los artícelos ■ precedentes, podrán las juntas 
municipales - reunirse extraordinariamente, prece- 
dit-rido la orden del prefecto;' y en' ningún caso 
podrán estas sesiones exceder de lodias.

art. viii¿ Líos empleados del gobierno de las 
muuicip lidádes’ se"denominarán corregidor y regi
dores. El nú ñero de estos últimos se arreglará en 
la forma siguiente : en las municipalidades de la 
primera división, hecha en el artículo m, habrá - 
solo dos regidores.

En ias de lá segunda división quatro.
En las de lá cerceta desde 6 á íó, según sn 

población.
art tx-. El -corregidor es el único encargado 

del gobierno de la municipalidad-: el primero , nom
brado entre los regidores, se encargará de la poli
sta urbana y rural. Los demas asistirán al corregi
dor ó al regidor encargado de la policía en el exer- 
cicio de sus funciones.

art. X. A les corregidores y regidores puede 
impendérteles provisionalmente por eJ. prefecto; 
pero rio pod’rárvser privados de sus empleos sino 
precisamente por Nos. En el Caso de que el pre
fecto juzgue qne Un en. p'eado municipal ha mere
cido ser procesado; formalmente por-delito* comea 
*tidn*'efi el desempeño de sú‘empleo,"remitirá lo» 
'documentos justificativos al ministro1 de lo Interior,

52©
con cuyo -informe, * y oido el - consejó’ de" Estado, 
resol veremos si se ha de proceder contra el acusado.

art xi. Las peticiones de las municipalidades 
para vender ó comprar bienes raíces, ó darjos en 
e litéuMs, se enviarán por Jos prefectos al ministro 
de"lo Interior, y se resolverá acerca de ellas por 
Nos en cou>cj 1 de Estado.
I art. xii. El arrendamiento de las lincas de la 
múriieipad iad en los térm nos ordinarios, y el de 
las contribuciones pertenecientes á la misma, se 
executaráo con ia autorización del prefecto en pú
blica subasta. '
- art. xili. Del mismo modo se procederá quan
do. se s.<que á subasta el ajuste alzado de las obras 
que se hayan de executar por cuenta délas muni
cipal i ’ades. t

art. xiv. Todos los años en el mes de diciem
bre firmará la junta rnu¡ r.ipal el j.resupuesto de 
las /entras'y de las cargas de la municipalidad. El 
prefecto aprobará este presupuesto en los pueblo* 
comprehe íd'dos en" la primera división de las indi- 
cadasr cn :el artículo 111.

Eí ministro de lo Interior aprobará, oído el pa
recer del prefecto, los presupuestos de las manict- 
pdlidades compreheudidas en la segunda división; 
y ñ talmente jos presupuestos de las coinprshendi— 
das en U tercera división se aproba <án por Nos, 
oído el informe del ministro de lo Interior y ei 
consejo de Estado.

TITULO V.
Sueldos.

Los sueldos de los emp eados comprehendidos 
cu este decreto serán los siguientes: -

Prefectos.......................   60OCO reales.
Subprefectos................................   acoco
Secretario g.ueraL..................... aocoo
Consejero de prefectura....... 6oo»
Gasto*de oficina de prefectura.- 15000 
Iaem.de subprefeetnra............  4000

articulo Ultimo. Nuestro ministro di. lo In
terior queda encargado de la eXfcpcinn del presen
te decreto. = Firmado = YO EL RÍELsePor S. M. 
su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijo."

Madrid 3 de maye.
ORDET* DEL DIA DEH.l j DE MAYO DE/l8lO.

,, La olaza de Astorga se ha rendido á discre
ción el X2 de abril. Tres mil prisioneros, que ban 
sido cogidos en ella, están en camino para Francia. 
El Sr. duque de Abrante®, comandante del 8.*cui - 
po de exército, mandó dar el asalto á la plaza, y 
nuestras tropas se apoderaron y penetraron por la 
brecha con el mayor valor, perdiendo piquí-ima 
gente. =. El general gobernador, Augusto lia- 
lliarD.” •

1 TEATROS.

En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re
presentará oor la compañía española la comedia en un 
acto titiilada el Casamentero, y la opereta de ia Gita- 
nilla prr amor.

En el'de lá Cruz, á las cinco de la tarde, se execu- 
tará ia comedia en tres actos titulada ias Vivanderas ilus
tres , con tonadilla y sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


